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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00649-00  
Clase de proceso: ORDINARIO  
Demandante: DIEGO JOSÉ URBINA SÁNCHEZ  
Demandada: CERTIRETIE S.A.S. 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Efectuada la notificación del extremo pasivo, se continúa con el trámite, programando la 
AUDIENCIA DEL ART. 72 C.P.T., para el día DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  
 
En cuanto al poder que allega quien refiere ser apoderada de la parte demandada (archivo 013), 
el cual carece de firma de representante legal de la sociedad accionada, se  echa  de  menos  
nota  de presentación  personal,  o  en  su  defecto  que  el  mandato hubiesen sido conferido 
mediante mensaje de datos, es decir, enviado desde la dirección de correo electrónico de 
notificaciones judiciales de la sociedad, a la dirección de correo electrónico de la apoderada, que 
además debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la abogada que dice actuar a nombre de la persona jurídica 
demandada debe contar con derecho de postulación mediante las facultades otorgadas por 
aquella, y en ese entendido, el artículo 74 C.G.P. dispone que “...El poder especial para efectos 
judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 
apoyo o notario...”, y el artículo 5 del Ley 2213 de 2022 amplió la manera  de  establecer  la  
autenticidad, a  través de los  mensajes  de  datos  previendo  que “Los poderes  especiales  para  
cualquier  actuación  judicial se  podrán  conferir  mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
 
De tal forma que el demandado bien pueden optar por la manera tradicional en demostrar la 
autenticidad del mandato mediante nota de presentación personal, o en su defecto, a través de 
mensaje de datos, en el que el poderdante envíe el mandato al apoderado judicial, desde la 
dirección que tiene dispuesta para notificaciones judiciales en Cámara de Comercio, a la 
dirección que tenga inscrita en el Registro Nacional de Abogados, debiendo mencionar en el 
memorial-poder la dirección de correo electrónico del abogado. 
 
Por lo anterior, se advierte tal circunstancia desde ya, para que antes de la audiencia convocada, 
se subsane tal circunstancia, o en su defecto en la mencionada diligencia, el representante legal 
confiera el mandato.  
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Igualmente, no obstante se presenta una contestación preliminar, dado que aún no es posible 
darle validez,  no sobra recalcar que la oportunidad para contestar del demandado vence el día 
de la diligencia, por celeridad y economía procesal se les sugiere allegar al Juzgado, antes de 
esa data, la contestación que pretenden hacer valer, teniendo en cuenta que actuación en ese 
sentido permitirá preparar con antelación el desarrollo de las etapas de la audiencia, evitará el 
decreto de recesos entre aquellas, y por ende su prolongación.  
 
Igualmente, la referida contestación deberá ser enviada a los correos de su contraparte 
(demandante), en cumplimiento al deber del num. 14 del art. 78 C.G.P. “14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso.”, en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020 que trae idéntica disposición.  
 
Fíjese el AVISO en la mencionada página web – submenú AVISOS.   
 
Enlace Expediente: 2023-00649 ORDINARIO (sólo ingresan las partes y sus apoderados 
con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

JUEZ 
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